
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2020-00410  
  
En atención al informe secretarial rendido1, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el demandado FRANCISCO 
DANIEL GOMEZ ZULUAGA una vez notificado del auto que admitió la 
reforma a la demanda por anotación en el estado2, durante el término de 
traslado concedido por la ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a las 
pretensiones y proponiendo excepciones de mérito y previas3. 

 
Así mismo, la demandada NADIME AMPARO YAVER LICHT, tal como 

se indicó en el proveído del 19 de abril pasado4, contestó la demanda sin 
oponerse a las pretensiones, pero elevando excepciones previas. 
Adicionalmente se pronunció sobre las defensas meritorias del 
codemandado Gómez Zuluaga5.  

 
Por su parte, el demandante descorrió el traslado de que tratan los 

artículos 101 y 370 del estatuto general procesal, pronunciándose sobre las 
defensas de su contraparte6. 

 
En ese orden, y atendiendo lo resuelto en auto de esta misma fecha, 

una vez se integre el contradictorio en su totalidad, se continuará con el 
trámite que corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 95  

fijado el 8 de AGOSTO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  

 
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 073.  
2 Archivo 065.  
3 Archivo 069.  
4 Archivo 066.  
5 Archivo 072. 
6 Archivos 033, 067, 070 y 071.  
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